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El Programa Nacional de Administración de Tierras (PRONAT) tiene como objetivo fundamental el promover el acceso 
equitativo a la tenencia y seguridad sobre las tierras mediante la regularización y el catastro de los predios en áreas rurales, 
urbanas y semi-urbanas localizadas en las Provincias de Coclé, Veraguas, Los Santos, Herrera y Colón, entre otros. 
 
PRONAT promueve la titulación masiva de tierras como instrumento para lograr un mayor acceso al crédito y a la inversión 
productiva, contribuyendo al crecimiento económico y a la reducción de la  pobreza, especialmente en el área rural. 
 
PRNAT contratará una firma consultora para generar y aplicar un sistema de monitoreo y evaluación del Programa que 
cumpla con las estipulaciones establecidas en el contrato de préstamo, la propuesta de préstamo, y los requerimientos del 
Ejecutor y del Banco. 
 
El PRONAT, ubicado en la dirección al final de este aviso, pondrá a disposición de las firmas consultoras interesadas los 
documentos de selección a partir del 30 de junio hasta el 16 de agosto de 2006. 
 
Se ha fijado como fecha límite para que las firmas consultoras presenten sus solicitudes de selección el 16 de agosto de 
2006, a las 10 horas, en el Salón de reuniones de la Unidad Coordinadora del Programa, ubicado en la dirección al pie del 
aviso. En esa hora, lugar y fecha, se procederá a abrir los sobres con las solicitudes de ofertas, en un acto público. No se 
recibirán ni serán consideradas las solicitudes que lleguen después de la hora y fecha señalada. 
 
Para cualquier información adicional, contactar al Sr. Abraham Herrera a la siguiente dirección: 
 
Programa Nacional de Administración de Tierras 
Banco Mundial / Banco Interamericano de Desarrollo 
Edif. 868, Albrook 
Corregimiento de Ancón 
Ciudad de Panamá, Panamá 
Tel: (507) 315-1955 
Fax: (507) 315-1950 
E-mail: aherrera@pronat.org.pa 
  


